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periódico se publica todos los 
d(as etceptq (q* domingos, y *e suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas Tres Cru
ces, n . b ,cuarto principal. 
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Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la mismaimprenta dePtta, 
franca* de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán* 

BOLETIN OFICIAL 
¡ y i ' 

P A R T E OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Con el objeto enunciado en mis Reales decre
tos de 26 de junio y 4 3 de setiembre últimos, 
y como continuación de lo eo ellos dispuesto; eo 
vista del resultado satisfactorio de las conferen
cias celebradas entre el M in is t ro de Hacienda y 
la comisión de centralización de la deuda flotante 
del Tesoro; con p i esencia de l dictamen de la c o 
misión nombrada para proponer los medios de 
libertar de todo gravamen las rentas y c on t r i bu 
ciones públicas* y de conformidad por último con 
el parecer de m i Consejo de Min is t ros , be ven ido 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 4.° Se amplía á las inscripciones de 
la deuda flotante de l Tesoro público, emitidas en 
virtud de l a l ey de 4 » de agosto de 4 8¿H ,1a con
versión en títulos de la deuda c o n s o l i d a d a a l 3 
por 100, acordada por m i citado real decreto de 
26 de jun io para los acreedores por contratos de 
anticipaciones de fondos. 

A r t . 2.° L a conversión de las inscripciones se 
liará por e l t ipo de J*0 por 4 0 0 , ó sea á razón de 
350 rs. de valor nomina l en títulos por cada 4 00 
is. que recoja el tesoro en inscripciones. 

A r t . 3.© N o se abonará desde 4.° de j u l i o 
ultimo el interés de * por 400 a l rebatir conce
dido á lasjreferidas inscripciones. 

A r t . 4.° L o s productos de l arr ieodo de las 

rentas de la sal y papel se l l ado* hipotecados al 
pago de la deuda flotante central izada, ingresarán 
desde las l iquidaciones del mes de setiembre últi
mo en el tesoro público* con destino a l pago de 
las obligaciones de l estado. 

A r t . 5.° L o s acreedores por inscripciones de 
la deuda flotante central izada quedan sujetos á. 
todas las demás condiciones establecidas en m i 
precitado real decreto de 26 de junio respecto 
h los de contratos de anticipaciones de fondos; y 
si alguno-** no las aceptasen, esperarán á que e l 
Gob ierno proponga á las Cortes y estas acuerden 
los medios de que sean reintegrados de l i m 
porte de sus respectivas inscripciones. 

A r t . 6 . Q E l Gobierno dará cuenta á las C o r 
tes en la próxima legislatura de las disposiciones 
contenidas en el presente decreto. 

Dado en palacio á 9 de octubre de 4 8 W . « » 
Rubr i cado de la Rea l m a n o . — E l Min i s t ro de 
Hacienda* Ale jandro M o n . 

C o m o complemento de l sistema adoptado 
por mis reales decretos de 26 de junio y 4 3 de 
setiembre último* y otro de esta fecha, para de * 
jar todas las rentas y contribuciones de l estado 
enteramente l ibres de los giros y ob l i gac io 
nes á que estaban afectas* be tenido á bien d e 
cretar* de conformidad con el parecer de m i c o n 
sejo de ministros, lo siguiente: 

A r t i cu l o 4.° Se ampl ia á las l ibranzas pro 
cedentes de contratos celebrados con el Gob i e r 
no que se ha l lan pendientes de pago en las cajas 
de la Habana , al recibo a l l i de l presente decreto* 
la conversión en títulos de la deuda consol idada 
al 3 por 100* acordada por m i citado real d e c r e -



to de 26 de junio para los acreedores por con t ra 
tos de anticipaciones de fondos. 

A r t . 2.° N o se comprenden en la conversión 
por sus circunstancias particulares las l ibranzas 
procedentes de los giros verificados por suscr i 
c ion sobre dichas cajas en 4 4 de agosto y 4 5 de 
d ic iembre de 4 8)4 3, las cuales serán pagadas po r 
la caja nacional de Amortización, con deducción 
del cambio y abono de los intereses estipulados. 

A r t . 3.° L a conversión de las l ibranzas de 
que trata e l art . 1.° se hará por el t ipo de 35 
por 4 0 0 , ó sea i razón de 4 ,000 rs. de va lor n o 
mina l en títulos por cada 350 rs. que recoja e l 
tesoro en dichas l ibranzas. 

A r t . * . ° Las espresadas l ibranzas se conve r 
tirán por su importe líquido, & sea con rebaja de l 
cambio estipulado á su espedicion. L o s intereses 
devengados y no satisfechos se abonaráo hasta 
30 de junio último, acumulándolos á los capitales 
respectivos. 

A r t . 5.° E n caso de que algunos de los acree
dores, por dichas libranzas no acepten la conver 
sión, esperarán á que el gobierno proponga á las 
Cor les y estas acuerden los medios de que se les 
reintegre e l importe de las mismas. L o s que la 
acepten quedarán sujetos á todas las demás c o n 
diciones establecidas en m i precitado real decre
ta de 26 de junio respecto á los créditos por c o n * 
tratos de anticipaciones de fondos. 

A r t . 6.° De las disposiciones contenidas en 
e l presente decreto dará cuenta el gobieruo á las 
Cortes en la próxima legislatura. 

Dado en palacio á 9 de octubre de 4 8¿*JJ.=~ 
Rubr i cado de la real m a n o . — E l ministro de H a 
cienda, Ale jandro M o n . 

Atend iendo á que por medio de la conversión 
de las l ibranzas sobre las cajas de la Habana en 
títulos de la deuda consol idada a l 3 por 4 0 0 , 
dispuesta por mi real decreto de esta fecha, q u e 
dan las rentas y contribuciones de la isla de C u 
ba libres de los giros con que estaban gravadas, 
de conformidad con ei parecer de m i consejo de 
minis t ros , vengo en decretar lo siguiente: 

A r t . 4.° Desde la fecha en que reciba e l pre 
sente decreto el superintendente general delega
do de Hacienda pública en la isla de Cuba que 
darán íntegra y exclusivamente á disposición de 
la caja nacional de Amortización los sobrantes que 
resulten en los ingresos de aquellas cajas después 
de cubiertas las obligaciones de la espresada isla. 

A r t . 2.° L a dirección general de la caja de 
A m o i tizacion contratará en caso necesario s o b i e d i 
chos sobrantes en licitación pública, y con la de
b ida anticipación al vencimiento de cada semestre 
de los intereses de la deuda consolidada al 3 por 
4 0 0 , el puntual pagó de estos, sometiendo el es
pediente de subasta á m i real aprobación. N o 

obstante, en atención á la p r o x i m i d a d de l semes* 
t r e q u e vence en fin'de* d ic iembre de este año 
queda facultada la misma dirección para contra* 
tar e l pago de este sobre los fondos que designa. 
r¿ e l gobierno. 

¿ A r t . 3.° Se comprenderá, si asi fuese también 
necesasio, en la subasta de que trata e l artículo 
anterior el pago de las mensualidades que a la fe. 
cha de l recibo de este decreto en la Habana res
ten por satisfacer á los suscritores de los giros 
hechos sobre aquellas cajas en v i r t u d de reales 
órdenes de 41 de agosto y 4 5 de diciembre 
de 4 8 * 3 . 

A r t . * . ° E n caso de que los sobrantes pues
tos por el artículo 4.° á disposición de la caja na
c ional de Amortización no bastasen en algún se
mestre á cubr i r el importe de las obligaciones de
signadas en los dos artículos siguientes, e l tesoro 
público facilitará á la caja las cantidades nece
sarias para la completa y puntua l satisfacción de 
dichas obligaciones. 

A r t . 5.° E l min is t ro de Hac ienda queda en* 
cargado de la ejecución de l presente decreto. 

Dado en Palacio á 9 de octubre de 18M.=« 
Rubr i cado de la real m a n o . — E l min is t ro de Ha
c i enda , A le jandro M o n . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E A V I L A . 

Debiendo verificarse en este gobierno políti
co e l d ia 2 de nov iembre próximo á las 41 de 
la mañana la subasta de l Bo l e l i n oficial de esta 
prov inc ia para el año de 4 8 * 5 , con arreglo á las 
Reales órdenes de * de abr i l y 6 de agosto de 
4 8 * 0 , se hace saber a l público para que las per
sonas que quieran interesarse en la contrata, ba
jo las condiciones que estarán de manifiesto ea 
Ja secretaria del mismo gobierno político, diri
jan durante el presente mes de octubre los plie
gos cerrados, de que trata la real o rden de * de 
ab r i l ya mencionada.«Avila 2 de octubre de 
48* * .— i/a re ' Fernandez de la Auja. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Dirección general de caminos, canales f puer* 
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 22 
de l corriente á la doce de su mañana en la sala 
déla misma para el pr imer remate de l arrenda
miento por dos años del portazgo de la Guardia 



e n la c a n i j o ^ menor, admis ib le de 0(5,310 ra, 
vn. eií cada uno. L a * condic iones, aranceles y rea
les órdenes estarán de manifiesto en la portería 
(|e la misma dirección: debiendo adver t i r á los l i 
citadores que se han modif icado en v i r tud de real 
¿rJen algunas condiciones de los pliegos anter io
res cuya advertencia se hace á fin d eque en n i n 
gún tiempo pueda alegarse ignorancia por los i n 
teresados. , 

Se sacan á pública subasta el aprovechamien
to de pastos d e l coto y monte de la v i l l a de P o 
zuelo del R e y , que sirve para 4 0 0 reses lanares 
hembras, tasados en 2 ,200 rs. y la roza de l e 
na délos mismos sitios para quema de caleras, 
que se hal la en 2 ,500 rs. cuyos remates, están se
ñalados y -han de verificarse e l domingo 12 de 
octubre en las casas consistoriales á las tres de su 
tarde , con sujeción a l ar t i cu lo 79 de la o r d e 
nanza de montes. 

L o que se hace público l l amando l ic i tadores. 

No habiendo tenido efecto los remates de 
puestos públicos de la v i l l a de Pozue lo de l R e y 
en el d ia 20 de setiembre último por falta de 
licitadores, e l ayuntamiento constitucional de la 
misma ha señalado para e l m ismo efecto el d o 
mingo trece de octubre , de diezá doce de su m a 
ñana , en sus casas consistoriales, precedido to 
que de campana. 

L o que se hace público l l amando l icitadores. 

E l ayuntamiento constitucional de V i l l a l v i 
lla ha dispuesto que para el domingo 13 de l c o r 
riente mes se saquen á pública subasta las y e r 
bar de inv ierno de las dehesas de Heros y monte 
Robledar, como también las leñas de d icho m o n 
te, todo con aprobación de la E x c m a . d i p u t a 
ción. 

E l domingo 4 3 de l actual y hora de las dos 
de la U r d e se celebrará en la casa del a y u n t a 
miento const i tucional de A ld ea del F r e s n o , la 
subasta de pastos de inv i e rno de la dehesa de 
propios de d i cha v i l l a t i tu lada Hernanv icen le , 
para 500 cabezas lanares, desde que se quite el 
fruto de bel lota hasta e l 25 de abr i l de 4 8 * 5 , h a -
llánd ose tasados en 2 0 0 0 rs. L a persona que gus
te interesarse en su r emate , acudirá d icho dia y 
hora señalada y se le enterará délas condiciones 
con que se han de subastar , las cuales estarán 
de manifiesto en el acto de la licitación. 

E n la secretaria de l ayuntamiento const i tu
cional de V i l l a l v i l l a se ha l l an de manifiesto los 
repartimientos de cul to y c le ro , paja y utensi l ios, 
provinciales y demás. 

E l mismo ayuntamiento ha dispuesto que p a 
ra el d i a 2 9 del presente se h a g a n los p r imeros 
remates de pueblos públicos para el año de 
4 6 * 5 . 

E n el pueblo de Bustarv ie jo , se celebrará 
el pr imer remate de sus puestos públicos y r a 
mos arrendables á saber: taberna, abacería, c a r n i 
cería, panadería y alcabala de viento p a r a el año 
próximo de 4 8 * 5 , el domingo 27 del c o n ¡en
te de diez y media á once de su mañana, en la 
casa de ayuntamiento prev io toque de campana, 
bajo el pliego de condiciones que está de m a n i 
fiesto en la secretaria de ayuntamiento y se lee
rá en el acto de d icho remate. E l segundo, 
mejorada la décima, se verificará el q u i n 
ce de l próximo noviembre á la misma hora y 
en la misma casa, y e l tercero y último, h a b i e n 
d o quien mejore la cuarta, e l 30 de l m ismo mes 
en e l prop io l o ca l , á la mismo ho ra . 

E n 29 de setiembre último, dia señalado p a 
ra el pr imer remate de puestos públicos y ramos 
arrendables de la v i l l a de Va ld i l e cha , no se h i zo 
postura á ninguno de el los, por lo que su a y u n 
tamiento constitucional ha señalado para ve r i f i 
car lo el dia 20 del corriente octubre en sus 
casas consistoriales de once á doce de su m a 
ñana. 

C o n permiso de l E x c m o S r . gefe político de 
esta prov inc ia , se subastan en arr iendo en la v i l l a 
de Belmonte de Tajo, el dia 15 del actual mes de 
octubre, de once á doce de la mañana, en la c a 
sa de ayuntamiento, los pastos de inv ierno de la 
dehesa de Valdecadañas tasados en 1,750 rs á 
que está hecha postura en 4 , 8 0 0 , para 300 cabe-
zas lanares, y ninguna cabra, por el t iempo y b a 
jo las condiciones consignadas en el pliego de ellas 
que se manifestará en la secretaria de ayun tamien 
to. L o que se noticia al público para que acudan 
l icitadores. 

E l ayuntamiento constitucional de Chinchón 
en esta prov inc ia se ha l la subastando las rentas 
y ramos públicos aplicados por las ins t rucc i o 
nes para menos repart ir las contr ibuciones en 
el año próximo de 4 8*15, habiéndose y a ce le 
brado e l pr imer remate de la obligación de c a r 
nes y sus derechos,en * 3 , 0 0 * rs. 

Se ha señalado para e l segundo e l d o m i n 
go 13 de l presente mes de octubre de 41 á 42 
de su mañana en las salas capitulares. L o que se 
anuncia al público l l amando mejorantes á la p u 
ja de l d iezmo sobre d icha cant idad. 

También se l laman poslores á los demás ramos 
de la taberna pública, tienda del aceite y sus de 
rechos, la de l jabón y sus derechos, la alcabala 



del viento* el abasto de l toc ino, la tienda de 
carbón y cebada. 

E l ayuntamiento const i tucional de la v i l l a de 
Daganzo de abajo l l ama licitadores al ramo d e l 
v ino y sus agregados para e l año próximo de 
4 8 4 5 * y para su pr imer remate se ha señalado e l 
domingo 4 3 de l corriente octubre, para e l segun
do e l 27 de l m ismo y para el tercero y último 
e l 30 de nov iembre en la casa de consistorial de 
d i cha v i l l a de diez á doce de su mañana, bajo e l 
pl iego de condiciones que se ha l la de manifiesto 
en su secretaria. 

Administración del Real heredamiento de Aran-
juez, 

P o r esta administración se saca i pública s u 
basta el arrendamiento decatorce suerres de t ier
ra de regadío, sitas en el Raso de la estrella y so
to de las Cabezadas, y diez de secano en el Lega-
mare jo , todas en el departamento de A ian juez , 
p o r término de diez años, á contar desde 4.° de 
octubre de l presente á 30 de setiembre de 4 8 5 4 . 
E l p r imer remate de los dos en que ha de cele
brarse esta subasta se verificará en los dias 4 3 pa 
ra las de riego y el 4 4 para las de secano, en a m 
bos dias desde las diez de la mañana en adelan
te, y e l 2.° e l di» 4 6 para las primeras y el 4 7 
para las segundas del corriente mes, á las mismas 
h o r a s : en la inteligencia que el pr imero tendrá 
efecto siempre que baya postura que cubra la 
tasación y el segundo se abrirá con pujas á la 
l lana con tal que una y otras sean conformes a l 
p l i ego de condiciones que se bailará de manifiesto 
á los licitadores en las oficinas de esta admin is 
tración pa t r imon ia l . 

DIRECCION G E N E R A L DE LOTERIAS 
NACIONALES. 

Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los premios mayores de los que comprende 
el sorteo del dia 9 de octubre, 

Números. Premios. Administraciones. 

4#,í*77. . 2 5 , 0 0 0 ps. fs. B i l bao . 
9,2J*5. . 1 0 , 0 0 0 . . . . M a d r i d . 
8 ,569 . . 5 , 0 0 0 . . . . I d e m . 
7 ,770 . . » ,000. . . . I d e m . 
» ,632. . 2 , 0 0 0 . . . . B i l bao . 

4 0 , 0 6 2 . . 4 , 0 0 0 . . . . Barce lona . 
1 3 , 3 0 8 . . 4 , 0 0 0 . . . . Sev i l l a . 

9 , 9 2 2 . . 4 , 0 0 0 . . . . B i l bao . 
4 , «87 . . 4 , 0 0 0 . . . . Algeciras. 

4 .2 ,6*9 . . 5 0 0 . . . . Cádiz. 
44 ,47» . . 5 0 0 . . . . Zaragoza. 

4 V 0 6 - • 5 0 0 . . . . Barcelona. 

4 0 , 3 0 4 . . 8 0 0 . mlu • • • Valencia . 
4 0 , 8 3 » . . 5 0 0 . . * . . Badajoz . 

» ,912. . 5 0 0 . • « * . Sev i l l a . 
4 » ,350 . . 5 0 0 . • • • Badajos. 
4 4 , » » » . . 5 0 0 . • • . ; Cádiz. 

2 , 7 0 3 . . 5 0 0 . • « . P a l m a de Mallorca, 
4 3 , 3 6 1 . . 5 0 0 . « Almería. 1 

6, »77. . » 0 0 . • t , . M a d r i d . 
8 , 979 . . »Q0 . « « . S e v i l l a . 

4 0 , 0 7 7 . . » 0 0 . . Ba rce l ona . 
3 , 2 3 2 . . » 0 0 . j ¿ M a d r i d . 

4 » , » 2 8 . . » 0 0 . • . I d e m . * 
4 2 , » 2 6 . . » 0 0 . • « . I d e m . 
4 0 , 2 5 » . . i - « 0 0 . • • , P a l m a de Mallorca, 
4 0 , 4 2 5 . . » 0 0 . . M a d r i d . 

9 , 5 5 8 . . • » 0 0 . • • . SeyiHaV 
2 , »75 . . » 0 0 . • • . Jerez de l a Front. 1 

i ÍL\ n i i 

E l siguiente sorteo'bajo e l fondo de 76,000 
pesos fuertes, va lor de 38 ,000 bi l letes á dos 
duros cada u n o * se celebrará e l d ia 241 de l cor
riente. 

Dia 40 de octubre» 
0 

• i 

T r i g o de 33 á 38 rs . fanega. 

Cebada de \ k% á 4 5 % rs. v n . 

A l g a r r o b a s de 2 2 á 24 r s . 

Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 4 . 

Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de l a prov inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
de las Tres Cruces, numero 4> cuarto 
p r i n c i pa l , á satisfacer el pago del tercer 
trimestre por suscricion á este Boletín, 
que ha vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anterio
res al vencido para que inmediatamen
te lo verif iquen si no quieren sufrir 
perjuicio. 

M A D R I D : Imprenta de D . MAMJEL PITA. 


